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Se deelava texto oficial y a a t é n t i e o el de las 
diapoeiciones oficiales, eaalqoiera qae sea SE 

origen, pablicadae en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto s e r á n obligatorias en sn CBoaplimiento. 

(Superior Dtereto d» BC d* Febrero de 1SH1). 

Serán sascritoreH feraosos á la Qaseta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias.̂  

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). j 
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GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Real órden. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.=N.© 609 .—Excmo. 

gr.—8. Vi. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
aprobar el decreto de ese Gobierno General fecha 
23 de Marzo l í l i imo , por el que se c r e á r o n los 
pueblos de ottabato y Tamontaca en el quinto 
distrito de la I s la de Mindanao, de ese A r c h i 
piélago. De Real ó rden lo digo á Y . E . para su 
conocimiento, efectos correspondientes y en con
testación á la carta oficial núrt i . 179 de 29 de 
;Abril ú l t imo. Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 31 de Julio de 1 8 8 5 . — T e / a d c í . — S r . Oo-
bemador General de las Islas F i l ip inas . 

Manila 16 de Setiembre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , 
publíquese y pase á la Di recc ión general de A d 
ministración C i v i l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

REAL A U D I E N C I A DE M A N I L A . 
Secretaría . 

El Excmo. é l i m o . Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia en decreto del dia de hoy, se ha ser
vido autorizar á D . J o s é de Keyser para ejercer 
la profesión de Abogado en las provincias de 
Uvite y Batangas con residencia en la pr imera . 

Lo que de órden de S. E . I . se publica para 
general conocimiento. 

Manila 26 de Setiembre de 1S85.—Pedro Na
varro. 

recoger las lápidas que tuviesen los referidos nichos, 
dentro del término de un mes, contado también desde 
el siguiente al del vencimiento del plazo anterior, 
pues de lo contrario quedarán á beneficio del expre 
sado Cementerio y se venderán en concierü público. 

NICHOS D E ADULTOS. 

Parroquias. Mes de Setiembre de 1885. 

5 
22 

12 
29 

39 1 D, Eduardo Güerrero . 
39 7 1). losé R a m ó n Goñi. 

I D E M PÁRVULOS. 
468 P itrieiq Navarro. 
473 José Badolato y González. 

Manila 1.° de Octubre de 1885. - P . I . , G. Moreno 

CONTADURIA G E N E R A L DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Licerio Alegre y Resurrección, Carabinero de 1.a 
clase que fué d© la 5.a compañía del Cuerpo de 
(Carabineros de Filipinas, se servirá presentarse en 
esta Contaduría general de mi cargo y negociado 
de clases pasivas, á fin de enterarle de un asunto 
que le interesa. 

Manila 1.° de Octubre de 1885.—Luis Valledor. 

BANGO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
B A L A N C E E N 30 D E S E T I E M B R E D E 1885. 

Pesos. Cént. 
Activo. 

Casa del Banco 11 248 10 
Menage 1,^40 51 
Cartera 1,567.017 69 
Banco Hispano Colonial de Barcelona. 26,572 77 
Valores en suspenso 14,281 65 
Alhajas, valor de 2 d e p ó s i t o s . . . . 2,558 » 
Fondos remesados 308,000 » 
Banco de España eo Madrid 50,088 01 
Deudores varios 2,457 01 
Gastos desde 1.° de Julio 3,403 66 
Tesoro 3.433,510 32 

ORDENACION GENERAD DE PAGOS. 
RESÚMEiN de las obligaciones que han de satisfacerse por la Tesorería 

general de Hacienda pública, en el mes de Octubre próximo ve
nidero y por las Administraciones provinciales en los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre de 18^5. según resulta de la 
Disribucion de fondos. 

OBLIGACIONES CENTRALES Á CARGO DE LA TESORERIA GENERAL. 
PRiíSüPUESTOS DE 

G O B l E a í í O M I L I T A R . 
Servieio de la P l a z a p a r a el 3 de Octubre de 1885. 

^Parada, los cuerpos de la gaarnioioo.— Vigilancia, los mis-
os;—Jefe Je dia.—El Comandante D. Antonio García Re-

ll^-^lfna^iaaria.—El Sr. Coronel D. Agustín Gómez 
f 08ola"—Hospital y provisiones. Artillería.== Paseo de en-
" 5108, Aitillería.=Música en la Luneta, núm. f . 

"̂dea del Excmo. Sr. Geuerai Gobernador Militar, 
j . . ̂ 'oronel Teniente Ooronei Sargento mayor interino, 
m "regé. 

CENTROS. 

SECCIONES. 

1. a Obligaciones gene
rales 

2. a Estad) 
3. a Gracia y Jusí icia . . 
4. a Guerra 
5. a Hacienda. . . . _ 
6. a Marina 
7. a Gobernación . . 
8. a Fomento. . . . _ 

TOTAL. . . 

1884-85. 
Ordinario. 

Pesos. 

56686 

1186 

Cént, 

í l OI 

25 

K7RT-> 66 Sj 

188ó -» 'o . 
Ordinario. 

Pesos. 'Cént. 

167428 96 
65108,30 

311*4? 
11536' 
242738 
92239 
31526 

86 
63 H¡ 
62 
70 
•>-2 7] 

TOTAL. 
Pesas. 

§•24115 
65108 
26261 

313. 32 
115H67 
2í-2738 (62 
92239 70 
31526 22 7( 

Cént. 

37 Sj 
30 
40 2! 
I I 
63 6i 

10525J6I70 7[ 1110389 374 | 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaría. 

n j ^ ' ^ 0 cumplido la próroga de arriendo de los 
íaj ^ 2 , e adultos y párvulos del Cementerio gene-
Í̂ JJ j0 ^ a o , respecto de los cadáveres que encier-
liQua . mismos, cuyos nombres se relacionan á con-
e8tafe K ' ê  Excnrío. Sr. Corregidor en decreto de 
que ^ a» se ha servido disponer, que los interesados 

Ŝeeu ^ " o v a r el arriendo referido, lo verifi-
el 8ig^entl0 ^ P^zo de ocho días contados desde 
N la i^í6 ^ P1**11161, anuncio en la Gaceta oficial, 
0CQPado ^ene'a (̂ ue no ^acer^0 asi'> serán des-
8̂ te ,8106 bichos, y depositados en el osario común 

08 que contengan, pudiendo los interesados 

OBLIGACIONES PROVINCIALES Á CARGO DE LAS ADMINISTRACI©NES 
»E HACIENDA PUBLICA. 

SECCIONKS. 
1 .a Obligaciones gene

rales 
3. a Gracia y Justicia 
4. a Guerra . 
5. a Hacienda. . . 
6. a Marina. . . 
7. a Gobernación . 
8. a Fomento. . . 

TOTAL. 

15 25 
4735'53 5i 

JS10Í 

243 

•29 

23095 07 5| 

91819 50 l f 
191522l35 2{ 

2-2677 31 
508597 47 7[ 

> i ». 
10589 Oí) 

8252U5; 

9 1 8 3 4 75 l r 
19o-257 ¡ 8 8 7i 
•i-677 3i 

526698 
> 

10832 

76 7[ 
» 

09 

5.420,377 72 
Pasivo. 

Capital 600,000 » 
Fondo de reserva 60 000 » 
Ganancias y pérdidas 21,749 51 
Dividendos pendientes 6,982 71 
Depósitos 282,472 27 
Giros sobre España 159,556 71 
Premios y daños 4,043 83 
Billetes en caja 3 035 » 
Id. en circulación 1.109,795 » 
Libramientos aceptados 658,570 61 
Cuentas corrientes 2.514,172 08 

5.420 377 72 
El Tenedor de libros, José de Barrios.—V.0 JB.0—E 

Director de turno, José G. Rocha. 

Si9.:]00 80 7[ 

Obligaciones centrales. 
Id . provinciales. 

RESUMEN. 

57872166 5t!l052516 
23095'07 5[| 825205 

TOTAL GENERAL-.' 80967174 •2[| 1877722 

70 7{ 
73-2! 
44 ir 

I l l 03s9 
«-lí<300 

1938690 

37 41 
B07| 
18 3i 

Manila 25 ue Setiembre de 1885.—El interventor de la Or
denación. Francisco Parra.—V.o B.o—El Ordenador general de 
Pagos, Velarde. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El Juéves 8 del presente mes, á las ocho de la ma

ñana, se administrará la vacuna. 
Manila 1* de Octubre de 1885.=Rufino Martin. 

S E G B E T A R . \ m L \ JUNTA óE R E A L E S A L F O N S O vS 
El dia 26 de Octubre próximo á las diez de '.a ma

ñana, se subastará ante la Juata de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna déla provincia de la Isabela d« L^zon, la venta 
de un tereno baldío realengo, denunciado por D. Miguel 
Cammayo, situado en el sitio denoininado Süi jurisdicción 
del pueblo de Cabagan de dicha provincia, con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continuncion. 

La hora para la subasta de que-se trata, se redirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 28 de Setiembre de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 
terreno baldío situado en la jurisdicción de Cabagan pro
vincia de Isabela de Luzon denunciado por D . Miguel 
Cammayo. 
1. a La Hacienda enagena en pública subast» un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Sili jurisdicción 
del pueblo de Cabagan, de cabida de cincuenta y cuatro hec
táreas, noventa y tres áreas y cincuenta y siete centiáreas, 
cuyos límites son: al Norte, con terrenos baldíos realen
gos, al Este con los solicitados por Cornelio Manaligod; 
al Sur, con los denunciados por Gabriel Marayag y An
tonio Guingquing y al Oeste los solicitados por Sotero 
Rodríguez. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos setenta y cuatro pesos 
setenta y och© céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon en el mismo dia y hora que se anun
ciarán «n la Gaceta de M a n i l a . 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
log eorrespondientes anuncios, dará principio el acto de la 
subasta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
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que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3. 0 eapresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreao. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia espre 
sada, la cantidad de trece pesos seteata y tres cént. que im
porta el 5 p § del valor en que ha sido tasado el terreno que 
se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, estregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
provisional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8 a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re 
cepcion de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota cíe todos ellos el ac
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascumdo 
dicho término, se considerará al mejor postor al licitador 
que haya mejorado mas la oferta. En el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se ne^áran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el sorvieio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la mis na igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Isabela de Luzon, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reiles Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie coa la debida anticipación. El 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resaltado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, enteudiéndose que 
si así no lo verifican reiiuncian su derecho. 

11. El actuario levantará ia correspondiente acta de la 
subasta que firmarán, los Vocales de la Junta. En tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente ai Oe.itro de Rentis á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le 
co iviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidid ofrecida. 

13. La uotiñoaeion al denunciador se hará por la Ad
ministración de Reatas ó por la Subalterna de la Isabela de 
Luzon según el punto que haya el mis no determinado, á 
cuyo fin será obligación precisa del denunciador el espresar 
en la proposición que presente á la Junta do Almonedas, 
la residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12, será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentad ) pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó eu la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador deberá presentarse dentro de ios ocho diaa 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un 
recibo por la Céntralo Subalterna de Isabela de Luzm se
gún se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreao. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los de recios de media annata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á «u perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo adornas res
ponsable al pago de la diferencia que hubiere entre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Preseit ida por el adju licatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 

Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegad» 
de Hacienda pública de la antedicha provincia, según el 
adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que déa lugar los es
pedientes formados para la subasta de los terrones baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exá nen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expeliente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á inde n-
aizacion ni la Haciend* ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los dereihos del expediente hasta la tomado posesión. 

Manila 31 de Agosto de 1885.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P.S., Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junt* de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de : 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado ea 
sitio de de la jurisdicción de U provincia 
de ea la cantidad de cou entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de mauifieít"). 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p3 de que ha
bla la condición 6 a del referido pliego. 

El dia 26 de 0 tubre próx'nao, á l u d ez de la rnañv ia , se 
suba-it rá atite l.i J mía de R-íaies Al-noasdas de esta Cipital , 
rjue --e cj i iSt i ta ir i en el Sal j a de actos pú)lic¡>i del «diíicio 
l lunadj a n i na Ad iaaa y an t i la s u b i l i r o í d la p r m a c i a 
de la Isi'.tela de Luz n, la venta d) un t'.rreno baldío realeng» 
d m u u iado oor D. Viotor.ano G io ieraa, sil !a io -̂a d sitL» deno-
minado Bulú, i irisdiccioa del j u i b l » de Galngan de d ic ln prn-
YÍ icia, o n esrb 'a s ijee on al plieg ) d i condiciones qus se 
i ns T ía á cd t inu ici m . 

La hora jara la snbista de ijue SÍ t Mía, se regirá por la q le 
marqu í el reloj me e t i s t í en el Siloti de aolos públicos. 

H i a i l i 2^ Je Setiemore de ¡8^5.—Miguel Torres. 

Plieg) d í con1r;iones para la veata en pihU;a s iba ta d ' un 
terrena ^aldío s i t i a l ' PU la J nn íd i sc i MI le Gabigm provin
cia de Isabela de Luzon, djnu ocñd » p tr ü . Victoriano Canceran. 
1. a L i Hacienda enagua ea p í b ' ca subis'a un terrjao 

baldío realengo ea el sitio ne lomi ta lo Bul i j n r i dicsioa del pue
blo d- Gabagan, ie c jb id i d'í oc inn t i y d .s híc ' . i reas , treinta y 
cuatro ár as y aov.',at y nieve ceatiTias, cavos límites s m : al 
Norte, terrenos o'diA »s á comnosicioa p >r vanos veci ios d d ran
cho de Gateatengia y e dmuic i ado p i r i í - í rmenegil lo Palatiao; 
al Su' o n Ierren» de M'r.a Vío-ea>; al Este con terreaoi con
cedidos á D. Manuel Rolrigu^z v a] 0 ; U ' coa senmiteras de 
Rosali» Paraggna, Benedicto Pi raggia , Estanisho L iabu i , Jo>-
qmo Lunab , -Silverio Alicuman, Manud Paraggna, H ínueneg i ldo 
Palatlao, Nicul.isa l'alatta >, J »s4 áJiui nan Torena ó Bal iuiy o'-ros 
vanos vecinos d 1 rancio de Ballscayu cuyoi nom «res se ignoran. 

2. * L ' enag ía i c ion •«d llevará á eibo bajo el t iooea pragre-
sioa ascenlent; Je trescientos veintinueve pesos treinta y nueve 
cé n l im is 

3. " La suba ta tea irá lugar ante la Junta de Reales Utnomdis 
de es a Gipita1 y la subalterna de la províaña de Isabeh de Luzon 
ea el misino d h y h ira ¡ue se aa iacia áa en la Gaceta de tianilet. 

4. ' Constituida !a Junt i ea el sitio y h r̂a | ie señ dea lo» 
corre ¡pondientes anuncios dará principio el acto de l i s loasta 
y a » se admi t i ' á esplicáMoa (i o>serricion alg i n i fue lo iat-ir-
rumpa. dándose el plazo d- dieí mmnt i s -i los licitadores para 
la pre ientacion d i su pi iegi . 

5. * Las pro )Osiciooe5 serán por e sc i t ) , con en.era su j eñon 
al rnoddo inse to á oot iuuiei m / s; reda ' . lará i eo papel de 
sello 3 . ° espr-ísáa lose ea n ú n u r o y ea letra la c a n t i l a l que 
se ofrece par ad fair ir el terrea >, 

6. a Será requiúto indispeasahle para tonar parte en la l i c i -
t a ' ú i a h i b j r coasigaa'o eo h Gaj i ge leral d D e lósitos ó en la 
Snbdterria de l l a ú e n d a d>, la provincia esprasaia la c in t ida i 
de diez y seis pasos cuarenta y s^ií c j n i . qu» imp ir la el 5 p § del 
valor en qae h i s i lot isado elterreoo que se sun.ista. A l misra i 
tiempo que la prop «si dou. par i fuera del ^obre que l i coateoga, 
e o t r e g i r á cada licita lor est i c ir a de p go qua ^erví-'á dd garaotia 
para la ñ ú t i c i o a v de fianza par.» respon ier d d compÜ nient > del 
contrato, en cuyo concento no se íVV'Jváíá esía â  adjudi- .at ir ió 
p ovisional lias a iiue se hi l le salveat-i de su compro niso. T u n -
p-co le será devu Itala carta de pigo al deouacialor del terreno 
en oingnn caso puesto \ae deberá quedar nai la al esps l íente 
ínterin no t rascurr í el término para ejercitar el dereclu detaatei , 
ó rjauocie al mismo. 

7. a Coafor-ne viyan lo i licitad )rjs prejentando los p'iegos al 
Sr. P.esileote le I i Juata exhibi áa t i cé lu la psrsoaal si s>n 
españd-.s ó extrang-iros v la pa téa te de capil-ndoo si pertene;eQ 
i h raza china, cuyos pliego-, n u m e r a r á corr-dativain;ute el Se-
cre'ario de la ci adi Juma. 

8. a U ia vez presentidos los pliegos no p x l r á a retirarse bajo 
pretesto alguno, que l a n í o por siguiente sujetos al resultado del 
escrutinio. 

9. a T. ascurridos los dnz mins to i señ liados para la recaocion 
de los p ü e g t s , se procederá a la ap'.rtara di l o i mis nos oor el 
o r len dé su au aera ion, leyéndo'oi el Sr. P r e s i l í n ' e en a'ta 
vo?. t ona rá nota de todos ellos el actoano v se adjudicará pro-
risioaalmeate el t í r r e n i al msior pisto-, salvo el darecbo de 
t a n t o es ablJ.ei to ea la cliusula l í. 

10. Si resu taren dos ó mas orooosicion ÍS iguales, se p roce ie rá 
en el acto y por esoacio d i d ez m antos á n ieva lijitacion oral 
eairc J >s autores de las mismas v trasiurrido dicho t é r n i n o , Si 
c o a s i d e n r á el aejor postor al l i i tadi r que haya m' jora io más 
la oferta. En el caso de qu-; los úc i t a i i r e i le que t ra t i el p rr.ifo 
aote. i»r , se aegaran á mejorar sus proposicio íes, se a . i ju i i ca rá 

el servicio al autor del. pliego que *e encuentre señalado 
n ú m e r o ordinal mas h i jo . Si res litase la misma igna ld^' t 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provino,ia M 
beb de Luzon, ia nueva 1.elación oral tend-.á efecto aute | , , 
de Reales AlmoneL's de esta G.ipitai el dia y hora que Se | 
y anuncie con la debid i anticioacion. El licitador i iicjtSt' 
de la provincia, cuyas prop >siciooes h ibiesen resallado J 
tadas, po i r i n con iu rn r á esie acto person dmiate ó uor ^ 
de apoierado. en tendiéndose que si así no lo verifican ^ 
ci?n su derecho. ei1 

I I . El actuario levantará la correspm lie-ite acia déla suk 
que firraaráa los Vocales de la Ju Ha. Eu tal esí ido, unida !| 
peliante de *» razón, se elevará á h Intendencia geaerij (¡' i 
cienda para que apruebe el acto da la subasta cuaod » deba 
par ao tener vicios de nulidad, y desigae cual ha sido eQ 
uitiva el mejor postor. 

1-2. Desígaado éste por la lateadencia geaeral se devolye 
espedieate al Gentro de Rentas á li i de qae sea notificaj1 
deanadador de la mejor oferta por si le cinviniere bacsr 
del derecho d i tanteo, ó sea el que se le adjudiqu; el iL* 
por la cantiiad ofrecida. 

13. La notificacita al denunciador se hará oor la Adrnin¡., 
cion de Rentas ó onr la Sub ilterna de la pr ivineia de Isabaladji 
zoo, según el aunto que haya el mismo determinado, á c^^ i 
será obligación precisa del ienuaciad ir el espresar eala p 
sioa qae presente á 11 Juata ie VI monedas la res dencia del % 
ó de persom de su couliaaza que resida ea esta Gapital 
la pMviacia citada. 

14. El plazo para hacer uso del dereeln de tanteo esUbledl 
en la cliusula 12 será el de ocho dias lesoues de la Q,,^ 
cion, siendo condición i n d i s p í n s a i d i el haber presenta'o piij. 
el dennn-iaior eo aigana d é l a s subistas ceiebraias en esti f 
p i al ó en la Subalterna. 

15. La solicitad haciendo uso de este beneficio 
denuociaior, deberá presentarse dentr» de los ocho días 
se refiere la clausula anterior, y de el a se dará un recibo 
la Central ó Subalterna de Isibela de Luzon seguu se pres3 
en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazi legal se eleva á el eípadiente <!{ 
subasta y el escr to del denunendor e jü-c i taudi el ilerechi 
tanteo, si lo hubiere, a la lalendmcia geoeral p i r a que aijjj 
q ie en dífí i i i i / a el terreao. 

17. El adjudicatario del terreno q u i se subasta aboaarí 
importe con más los dere-.hos da media a t i m i a y Rial roifir^ 
ci.a, dentro del término de treinta d i scon ta ío j desle elsi 
te al en que se le notifique el d;creto de la íotendencia a 
canlo delinitivamente á su favor. 

1^. S: trascurrido el plazn de t re ín t i dias, no preseQlárjJ 
adjudicatario la carta e pago qi-» ari.edite el ingreso k 
retiere la condicioa aatenor, se d jará sm efe-.io la a 'julicaciij 
anunciándost ; nueva subasti á su oe.j lie o, perd e ido ni M 
si o c i ra i m ilta y siauio ademái re-iponsable al p igo ileli{ 
farencia que hubiere eatre el primero y sucesivo i remileij 
se hubiese teiido que rebajo- el lip i de la licita-.ion. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta le pago delíflj 
del terreno y derejh >s legales, se le otorgará la orresieodra 
escritira de venta por el Ad ni dslr id ir Gentral de Reala 
Prooiedades ó p i r el á u b i e l e í a d » de Hacienda pú il ca de] 
espre>ada provincia, según el adju l i ;atario tinga por conveainj ^ 

A d v e r t e n c i a s genera les . 
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Primera. T idos l i s incidentes á ijue dea lugar 1 is e 
formados pira la subasta de los ierrenos bal líos realengos, í 
resolverán gu leroativimente ínterin los compradores no eitíiii 
plena y pacífica posesión, y por taaio, las rec amaeiones qiiíl| 
entibien, se resol verá i s iem' r - .ior la via gub-rnativa. 

Seguaia. Las diligencias ne-esar í is iara obteaer la posea 
d é l o s terreóos snb istados será i igu I ae ote ie h comjítíiia 
administrativa, como t amoíen e' entender en el e t ímea 
resoluciia de las dudas sobre límites y condición de la ,10)61*1 
dada 

Tercera. Sí se entablase re ".l i m cion sobre exceso ofiH'1'1 
cabida del terreno subastado y del expeliente resultan 
dicha f i l t a ó exceso iguala á la quinta parte de la exoresaihíi 
el anunci-i, será a ila la venta, queda i1» en ciso cootrari) 
y subsistente y sin derecho á iodem iiza:ion ni la HacieaJí' 
el comor3d>r. 

Cuarta. Serán de cueata del remitmte el oago de tolosH 
dere dios del expediente hasta la toma de p isesion. 

Manila 21 de Vgosto de 18s5. — K l Admmi-itralor Geot"'* 
Rentas y Propiedades.—P. S., F l i ren t i i i ' j Alontejo. 

MODELO DE PRO i'O ^I 'UOíí . 
Sr. Pre diente de la Ju ita de Reales Alraoaedas. 

D. N. N . , veciao de qu i haoitt -alie de 
ofrese adquirir un terreno baldío reilengo enclávalo ei ' 
de d i I» j i r i s l i cioa de la pro.'^11 

en la c i n t i l a d de con eatira s ijeoi1" 
pliego de eondicime» que se 'one de manífiis o. 

Acomoaño oor separado el document» q i ; a-.rcdita ^ ^ ' L i 
p test» en la Gaja de el Ó pQ, de que habla I* 
dicion 6.a dal refjrí lo plieg». 

E! dia ¿6 ds O^tubr; p róx imo á las diez de la inafi™ 
subas'ara ante la Junta de Re des Vlm tnedas de esti 
que se consti tuirá en el Salón da actis pú dicos del editi1"'1 
mado antigua \duana y a ite la subalterna de la pro™1' L 
T^r la ; . el servicio del arrieado por uu irieaio de la reD 
jueg» de gallos de dicha p oviacia, bajo el t ip) en P1"'.̂ '̂1 
aseeadette de 5333 pesas 94 eé i t imo- , y con estricta suJê , 
pliego de condi;iones publicado en la Gicela de esta 
nú o. 42 de fecha 11 de Vgosto ú l t imo . ^ 

La hora para la subasta de q a i se trata, se regirá por 
ma que el reloj que esiste en el Salón de actos públic»5-

Mani l i 30 de Setiembre de 18á5.—Miguel Torres. 

El dia 26 de 0 Jtubre próxí no á las diez de la m a ñ a n a , se * ' ^ 
ante la Jun t i de Reales Almonedas de esta Gaoital, que s ^jji1 
t i tuirá en el Salón de actos públi -os del edifi-io l amado 
A.duaoa y ante \ \ sub alto raa de la provin va de ^ 1',,"'a jlr(jj 
vicio del arriendo por un tr ieam de la renta de io< fu n< ^ J-
aa&on dedichi provincia, y o a e s t ida sujecioa al pü6?1* 
dicioues que se mserta á continuaciou. |a 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá P0 
marque el reloj que existe en el Silon de actos p 

Manila 30 de i e t i eubre de 18SD.—Miguel Torres. 

AOMINISTRACIOM GENTRAL DE RENT VS Y PROPIEDADES OS 
'ener iles juritiioo ad ninittrativM j l^i l l l 
Central v ira sacar á vihaU i "'^"yjilí^ 

Plieqo de condiciones gener 
est i Administración Cent -
ta Junta de Reales ilnonedi* de esta Capital, y ^"IfOi''1 
de Bulacan el arriendo de los famadaros de anfión en W 
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faceta de Manila.—N^m. 95. 3 Octubre de 1885. 407 

ferenci% redactado con arreglo á las ditposicionei vigentes 
<U f îp c0ntratacion de servicios públicos. 
para 

Obligaciones de la Hacienda. 
La H^fienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

, íl de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 

láere 

rge dentro de los establecimientos destinados ó que se 

que em-
í ^ ' . ^ ñ a r a fumaderos de esta drogi . nen Pa 

,a duración de 1 contrata será de tres años 
n á contarse dí'sde el dia en que se notifique al contra-

u aprobación por el Excmo. .Señor Intendente general de 
í'sla ida la escritura de oblig?cion y fianza que dicho con-
^C'e- d^be otorgar, siempre q.-e la anterior contrata hu-

leprninado. Si á la notificación del referido decreto, la 
n» hubiera terminado, la posesión del nuevo contra-

será forzosamente desde el dia siguieole al del feneci-
¿6 ja anterior. .{isla 

"Ta hervirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
\ cincuRnta y dos mi l quinieaios sesesla pesos. 

P,- g| Resguardo general de Hacienda prestará á los comi-
idos que e! contratista tenga, los auxilios que reclamen 

5,0 ' ia persecución del contrabando del expresado art ículo. 
Pa„a "gB el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 

'ivserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
^ AQ aviso al contratista fon medio año de anticipación. 
pré 

Hacie" 

Obligaciones del Contratista. 
.jg introducir en la Tesorería Central 5 en la Administración de 

¡nda públicn de la provincia de Bulacan por meses anti-
,8 de año el importe de la contrata. El primer ingreso t endrá 

"jfáo el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista. 
j05 sucesivos ingresos indefeclibleraente en el mismo dia en 

L vence el anterior. 
7.a Se garantizara el contrato con una fianza equivalente al 

^ p© del importe loial del servicio, prestada en metálico é 
valores autorizados al efecto 

«a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
p,gó de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
|e |a lianza, quedará obligado dicho coniratisia á reponerla in-
.rjediat.imenie, y si asi no lo verificare, sufrirá la mulla de veinte 
pesos porcada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
|¡af¡ SP dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
v coa lo* efectos prevenidos en el artículo 5.o del Real decreto 
í t í l de Febrero de 1852, 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
k Hacienda nenguna remuneración por calamidades públicas 
ÍOIHO pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, i n u n -
(iacioBes incendios y otros casos fortu>tos, núes que no se le 
¿ i t i r á ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contralista introduzca para el consu-
modelos fumaderos á su cargo, lo a lmacenará en los depósitos 
que par-! el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. El contratista ouedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 
12. siempre que ei contratista hubiese de estraer alguna ó 

algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
i t su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
ílocumenío presentará al de Hacienda pública de la Provincia 
«n que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc-
«lon del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. i'ara la oersecucion del contrabnndo de dicha droga, 
wmtendrá el contratista á su costa el número de comisionados 
aue sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
'«e la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.0 j 
íinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
ftwrán una divisa en ia forma que determinará su respectivo 
%lo, para que «ean reconocidos como tales con arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

•5, En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
que sus Comisionados no mols-sten sin justa causa á los ve

rnos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
* hagan acreedores, y seles recojerán ios nombramientos con 
^egio á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
* 1851. 

"> El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
,!0! gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
Prrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

b. El coniratista avisará á la Administración Central de Ren-
y Propiedades por conducto de ia Adminis t rac ión de Hacien-

•esiahtllÍCa de'a provincia de Bularan el sitio ó sitios donde 
«taolezcin los fumaderos de los pueblos de la misma, designando 

l8MM0 dela casa ócal ,e donde esté establecido. 
I .• N|J permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
g|¡1.lD8una otra persona que á los chinos v á los agentes del 
,!„ 'erQ0' quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 

naturales del nais, bajo las penas establecidas por el Bando 
19 V)ICIERABRE DE ,HL4' 

W d contratista cuidará que en los sitios designados para 
><IU S se f,0nÍ5a * 'a í>uerta de los mismos un rótulo en cas-
M l i u J caract^res ' hioos roa la inscripción siguiente: Fumade-
20 Lc.0 de ̂ ' ^ núul-
¡lab 
«llei 
^'stracion Central y de Hacienda pública respectiva, 
loj ' ^"ndo el contratista realice los subarriendos solicitará 
''istraoî 8^0" '̂611168 nombramjentos por conducto de la A d m i -

0a de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
ti(l0s n,,a«ores, para .¡ue con este documento sean recono-
.papuj !"0 tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 

H sellado y sellos de derechos de firma, 
tu p,lrj Prohine á ¡os chinos fumar anfión en sus casas y 
^ e f i n I " 6 no sea en 'os establecimientos destinados 

• quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
.^wieuto de este artículo, 

íuen" ê e,raa de cuenta del rematante los gastos que se i r ro -
l̂es s'cf •esteDS'on de 'a escritura, que dentro de los diez dias 

Ĵte [jg l^Ulentes al en que se le notifique la aprobación del re-
*sí cotn ? ^ su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 

' facii i 'í16 ocasí0ne I3 saca de la primera copia que de-
Pfocedat̂  ^ 6813 Adm!nistracion Central para los efectos 

Î OTÍ ^ COntrat's<a falleciese antes de la terminación de su 
I ftr'ic¡f»SOk sus herederos ó quienes le representen continuarán 
•̂ Qries J0'as fondi'iones y responsabilidades estipuladas, 

^nistr^ Sla heredcros, la Hacienda podrá proseguirlo por A d -
1lls ^eslIl̂ 0?, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 

adi ei Caso deque al terminar esta contrata no hubiera 
i ' a com arse niievaiQ9nte, el actual contratista queda o b l i -
6 «He plip ,ar desempeñándola bajo las mismas condiciones 

0Sa n,. hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
Pleda esceder de seis meses del té rmino natural. 

tjtabi - l COatratÍ8ta podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
i-i' ld03.en los pueblos de la provincia en que aquellos se 

nauiorizados por la Hacienda <on conocimiento de la A d -

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgimien'.o se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición "22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo re bate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisficiendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como iicitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de Bulacan la cantidad de 
dos mil seiscientos veinti icho pesos, cinco por ciento del tipo fi
jado para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello 3,° firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición a lguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admit i rán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la vía 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelir después de 
esta resolución al Tribunal contencioso administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á fivor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos tíe depósito serán deyueltos sin demora 
á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que s imultáneamente debe 
celebrarse en la provincia de Bulacan á cuyo espediente se i 
unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que componen 1 
la Junta. 

33. Si por cualquier motivo intentara el contratista la resci
sión del contraio, no le relevará esta circunstancia del cumpl i 
miento de las oniigaciones contraidas, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores 
y el contratista que esta se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato á presentar por conducto 
de la Administración Central de Estancadas uo pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la estension del título que le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre ios autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Nota. No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personali iad de los licitadores. si son españoles ó es 
trangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suje
ción á lo que determina el aso 5 . ° del art. 3 . ° del Regla
mento de cédulas personales de 3ü de Junio de 18-U y decreto 
de la Intendencia general de Hasienda de 8 de Noviembre s i 
guiente. 

Manila 20 de Agosto de 18S5.—El Administrador Central.— 
P. S., Euselro Escobar. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Exento. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. vecino de 
ofrece lomar á su cargo por té rmino de tres años el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de Bu'acin por la 
cantidad de 
pesos céntimos, y con entera suje
ción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe de! 5 por 
ciento que expresa la condición 26 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Nota.—La cantidad que consignen los licitadores en su prepo

sición ha de ser precisaui ínte en letra 
Es copia, Miguel Torres. 

áel juego de gallos de la provincia de Albay, bajo el t i m 
en progresión ascendente de veinte y cinco mil ciento veinte j 
cinco pesos. 

2. a La duración de la contrata será de tras años, qnt 
empezarán á cootarse desde el d a en que se aoiifiqiie al 
contratista la aprobación por el Excmo. Sr Inte ideóte ge
neral de Hacienda, de la esoritura da obligtcioa y fianzi 
que dicho contrat sta deb-1, otoñar, siempre qm h aote-
rior 'contrata hab ere terminado. Si á la nolilicacion dal 
referido decreto ia contrata no h'ibier^ terminado, la po
sesión del nuevo contratsU será forzisam nta dssde el 
dia siguiente al del fenycicnienlo de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión d© 
esta Renta, se resérvala Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista 
i.» Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Hacienda pública de la provincia de Albaylpor taeses 
anticipados el importe de la contrata. El primer ingreso, 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente ea el 
mismo dia en que vence el anterior. 

5.a Se garantizará el contrato con una fianza equiva-

El dia 26 de Octubre próximo, á las diez de la mañana, se 
suoastará ante la Junta de Keales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia 
de Albay, el servicio del arriendo por un trienio de la renta 
del juego de gados de dicha provincia, con estricta sujeción 
al pliego de coudicionesque se insería á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos oúblicos. 

Manila 30 de Setiembre de 1885. Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de F i l ip inas , 
Pliego de condiciones generales juridico-admiuistraUras 

que forma esta Administración Central par* sacar á su
basta simultánea ante ia Junta de Reales Almonedas da 
esta Capital y la subalterna de Alb^y, el arriendo del 
juego de gallos de dicha provincia redictado con arreglo 
á las disposiciooes vigantes para la contratación de servi
cios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda ia Rema 

feote al 10 o3 del importe total del servicio^ que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique mi 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado i repaaerit 
Inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la nmlte 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esG@-
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata $ 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5. 0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á qae se le ot©r~ 
due por la Hacienda ninguna remuneración por calataMs-
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerarias., 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuUos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presenta <li» 
rigido á este fin. 

8. " La construcción de las galleras será de su cari® 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de (a pro
vincia determine, debiendo tener todas uo cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, deceacijs 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro ú% 
la población ó á distancia que no escela de dosciento 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún rmá® 
en sitios retirados ni sin prévio permiso dei Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diíereisíe 
del propuesto, aunque siempre dentro da dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y o t m 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntissm j 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas m te 
lias siguientes: 

!.• Todos los Domingos del año. 
2. » Toaos los demás días que señala el Almanaque eofí. 

una cruz. 
3. <> El lúnes y mártes de carnestolendas. 
i." El tercer dia de cada una de las Pascuas del año* 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de 

pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. " En ias fiestas Reales que da órden superior se c®~ 

lebren, ei número de dias que conceda la luteudencia. 
13. Guando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación dsl 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos de lo»; 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qm 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos,, 
el contratista deberá ocurrh con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aqunl en que comí^ 
el más próximo hayan de toner lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y 
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrare á 
dos üe la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en 
e) asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provmcii 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igsal-
mente se hará esta transferencia cuando uno 6 mis dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los d«. 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz, 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. l& 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
eo el 14, se prohibe abrir las galleras ni jugar gallos 
ningún \ otro del año; no siendo permitido ai asenústaj. 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que puecleEi 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y ea 
los dias y horas designados en los artículos 12, 14 y 15, 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, av.-
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincial 
i favor de los subarrendadores, para que con este ¿oca-
mentó sean reconocidos como tales, acompañando al v e r i 
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á Indispuesto en el 
mentb de galleras de 21 de Marzo de 1864, a{ 
Real órden de la misma fecha, así como también á la ; 
demás superiores disposiciones que oo se hallen de róga t e 
respecto i los estremos que no se encuentren espresaáds 

i 
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eo este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
«sUs condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irioguen en la estensioD de la escritura, que dentro de los 
•diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 1» 
apiobacioo del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione U 
ssca de la primera copja que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

^ i . Si el contratista falleciese antes de la terminación d« 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condicionas y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

En el caso de que ai terminar esta contrata no 
bubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra-
iUstg queda obligado á continuar desempeñándola bajr 
ias mismas condiciones de este pliego, hasta que htjt 
suevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder át 
mis. meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 

23. Guando el rematante no cumpliera las condicion69 
de ia escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
'^bo dentro del término fijado en la condición 20, se teñ
irá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo remi-
tflüte. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
e) primer rematante la diferencia del primero ai segundo, 
; satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca-
siaaado la demora en el servicio. 

Si la garantía 00 alcanzase á cubrir estas responsabihd* • 
4es se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate 00 se presentase proposicioü al-
gma admisible, se hará el servicio por la Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 
T gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de Albay, la cantidad 
de mil doscientos cincuenta y SÍÍS pesos veinte y cinco cén
timos, cinco por ciento dei tipo fijado para abrir postura, en 
el trienio de la durac'on, debiendo unirse el documento que 
l© justifique á la proposición. 

á5. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
caaírata. 

i6 . Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Jaaia sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
teadidas en pape' del sello 3.* firmadas y bajo la fórmuli 
i|ae se designa di final de este pliego, indicándose además 
*Ü el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
áí* depósito de que habla la condición 24. 

2^. Pío se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones, i escepcion 
Á ú artículo l . o que es el dei tipo en progresión ascet deats. 

$9. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
'relativas a! todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
i | ie se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri-
lÚrsQ oor la vía gubernativa ai Excmo. Sr. Intendente 
gañerais que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
lilas, y a cuyas altas facultades compete resolver las que 
;«d susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
dei contrato, padiendo apelar después de esta resolución 
ai Tribunal contencioso-administrativa. 

•JO, Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
^ua sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corlo término que fijará el Presidente solo entre 
ios autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
ios íjae hicieron las proposiciones más ventajosas que re
saltaron iguales, se hará la adjudicación en 'avor df 
«^Qtíl, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

3 i . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re-
íaaiante que endose en el acto á favor de la Hacienda ^ 
coa la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrate 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu-

de depósito serán devueltos sin demora á lo» 

ílá. Esta subasta no será aprobada por la IntendencU 
«enera! hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, í 
cayo expediente se unirá el aula levantada firmada por todos 
los señores que compusiereo la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia de! 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

fíl contratista está obligado, después que se le haya apro-
i)ado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otergue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conduelo de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es-
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de ia 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fueseo 
chinos, con sujeción i lo que determina el caso 5 . ° dei 
artícnlo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 

Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 25 de Agosto de 1885.—El Administrador Centril. 
— P. S., Florentino Montejo. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de.. .. ofrece tomar á su cargo por término 
de tres affosel arriendo del juego de gallos de la provincia de 
Albay por la cantidad de., .pesos cént mos, y con cutera 
sujeción al pliego de condiciones puesto de manifl^flo 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de deoósiios la cantidad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la eoodicioa 24 del referido pliego. 

Manila de... de 1885. 
Nota: La cantidad que coasigneo los licitadores en su pro

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, M. Torres. 
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Don Francisco Vila y Goyri, Oabalkro de la Orden del 
Sto. Sepulcro, Alcalde mayor y Juez de primera ins
tancia de este distrito de Biaondo, que de estar en ac
tual ejercicio de sus fanciones, el presente Escribano 
da fé. 
Hago saber: que por el presente cito, llamo y emplazo 

á Juan Pagulayan, indio, soltero, natural de la provin
cia de Cagayan, avecindado en este arrabal de Biaondo, 
de 25 años de edad y oficio sirviente, á fin de que ©u 
el término de treinta dias, contados desde la fecha de 
este edicto, comparezca en este Juzgado, para diligen
cia de justicia en k causa núm. 5922 que se instruye 
contra el mismo sobre lesiones, apercibido que de no 
hacerlo en el término designado, le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar, y se entenderán con los 
estrados de este mismo Juzgado las ulteriores diligencias 
qu« le con ciernen. 

Dado en Binondo 1.° de Octubre de 1885.=FrancÍ8co 
Vila.—Por madado de su Sría., Erigido L im. 

Hago saber: que por el pressnte cito, llamo y emplazo 
á Nkolasa González, india, soltera, natural de Malolos 

de la provincia de Bulacan, avecindada en ©1 ar 
de Toudo y de diez y ocho años de edad, á fin ¿g ^ 
en el término de treinta dias, contados desde la ^* 
de este edicto, comparezca en este Juzgado para ^ 
gencia de justicia en la causa núm. 5845 qua 8e 
truye contra la misma sobre hurto, apercibido ^ 
no verificarlo en el térmiuo desuñado, le parar^ !* 
perjuicios que en derecho hubiere lugar y se entaadH 
con los estrados de este Juzgado las ulteriores diij^ 
cias que la coociernan. 

Dado en Binondo 1.° de Octubre de 1885—Fraiw 
Vila.—Por mandado de su Sría., Erigido L im. 

Por providencia del Sr. AAcalde mayor de este ^ 
trito, recfúda en la causa núm. 4861 que se sigue ^ 
tra Cds.iat') Carola por hurto, se cita, llama y errip'̂  
á los testigos Melchor Sta. María y Grre^orio AsudciJ* 
que h i Q sid > banqueros de D. Nicolás Rivera, para q1( 
eu el plazo de nueve dias, se presenten en este Juẑ j, 
para declarar ea ta mencionada causa. 

Escribanía de Qaiapo á 30 de Setiembre d« 
Pedro de León. 

Don Julián García y Duran, Teniente de Navio ije| 
Armada Ayudaute de la Oapitania de este puerto f 
Fiscal de la sumaria núm. 743 contra Hermógesj 
Dionisio por asalto y robo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mauricio» 

Rosario, indio, vecino de Hagouoy, provincia de Balac« 
piloto que fué dei casco que fletaba el chino cristiacu» Fri6 
cisco Echangco, vecino de Guagua y sus bogadores CQJK 
nombres y demás circunstancias personales no constan ¡j 

I el sumario, para que por el tértuino de treinta dias, eô  
| tados desde el de la inserción del presente edicto, 
| Gaceta oficial de esta Capital, comparezcan en es 
: mandancia de Marina, Capitanía del puerto á deéiam 
; en la precitada causa. 

Manila 29 de Setiembre de 1885.—Julián García. 

Don Juan Sánchez Bárcena, Alférez de la octava Oo 
pañia del segundo Tercio de la Guardia Civil y M 
nombrado por mis Jefes. . 
En uso de las facultades que las Ordenanzas 

del Ejército me conceden, como Juez Fizcal de la 
que se sigue contra un guardia que fué de esta compaSíj 
y Tercio, acusado del delito de riña y heridas inferiái 
á un corneta, y siendo neessaria para ei esclareciraieo» 
de los hechos, la «vacuacion de la declaración del «j 

i dado de primera clase que fué del Regimiento Infantea 
de España número 1 Clemente Evangelista de La* 
hoy licenciado absoluto por cumplido, testigo ocukr é 
la cuestión ocurrida entre el Guardia y corneta de i]« 
anteriormente se hace referencia; ignorándose el paraden 
del citado Clemente Evangelista, por el presente tercen 
y último edicto, se ruega á las autoridades locales del» 
pueblos, averigüen si el individuo de referencia reside» 
alguno de los suyos respectivos, y caso de residir, dj 
cuenta al Gobierno Civil de Manila, en el término ! 
diez dias, para que á su vez dicho Centro, lo 
quien corresponda, con el fin de que por el conduel 
debido se tenga en esca Fiscalía conocimiento exacto dei 
paradero, para ea su vista dirigir el oportuno interto,;! 
torio. 

Y para que ests edicto tenga la debida pubüei 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la 
ceta oficial» de la pUza de Manila. J 

Dad« en Cabaaatuan á 14 de Setiembre de 1885 
Sánchez Bárcena. 

Don José Capdepon y Quesada, Capitán graduado êD'*V 
de la octava Compañía del primer Tercio de la 
Civil y Juez Fiscal de una sumaria por resisteoci» 
fuerza armada de la novena Compañía del esp̂ -
Tercio hallándose aquella de aerricio, 
Eo uso d« las fncuitados que las Ordenanzas geD|.r 

del Ejército rae conceden, como Juez Fiscal en las dl 
cias criminales que me h^lio instruyendo contra los 
tesss ó igorrotes, naturales del moute Isarog (^a?! gj. 
Sur) llamados Tomás Irot, Mañana N , Vicente (») 
lampate, Roque Irot, Mariano N . , Fabiano Ag11̂ , 
Antonio Caracata, Antauia N . , Juana N . , Olina JN-. 
tina N., Caprnan N . , María N . , Sebastian Tubao. 
Tubao, Mariano Tubao. Mariano N. , Pedro Tobaob,̂  
lipe Tumaob, Juan Tomaob, Ilaña Tumaob, ^ t i \ 
Tumaob, Pancho, Diana N . , Nicomedes O a - t a h ^ 
Paulina N . , por el delito de resistencia á fuerza ^ 
tituto: por «l presente primer edicto cito, llamo J e 0if 
á los mencionados Igorrotes, para que por el ter . ¡f 
treinta dias, se presenten en la casa cuartel de la Se00^ 
tablecida en la cabicera de Albay á responderá 1 ° * . ^ 
que en dichas diligencias les resultan; y de no * e ^ o t f 
se les seguirá la causa en rebeldía, y serán juzg* ^ 
el Consejo de guerra competente. Y para que es • 
tenga la debida publicidad, se insertará en la ^ A 
Manila> y fijará en los sitios acostumbrados. ^ ó j . 

Dado en Albay á 15 de Setiembre de 1885.=^ J| g>r 
= E l Fiscal, José Capdepon.=Por su mandato.-" 
gento Secretario. Blás Calvo. 

Impreeta de Amigos del País calle áe Anda aú18. 


